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Juzgado Promiscuo Municipal de Rondón  

Rondón - Boyacá, Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF:             Ejecutivo N°. 2022-00055 

DEMANDANTE:          Banco Agrario de Colombia         

DEMANDADO:          Oscar Mauricio Barrera Mancipe 

DECISIÓN:                    No acepta renuncia poder. 

 

 

Presenta renuncia al poder otorgado por la apoderada general de la entidad 

bancaria, el abogado Mario Julián Munevar Umba, indicado que su poderdante 

conoce de dicha situación, al enviar la comunicación con copia al correo 

Laura.casas@bancoagrario.gov.co. 

 

Tenemos dentro del poder especial otorgado al mandatario judicial1, que su 

poderdante es el Doctor Julian Camilo Guerrero Remolina (apoderado general Banco 

Agrario), quien registra como dirección electrónica, el email: 

camilo.guerrero@bancoagrario.gov.co; no coincidiendo con la dirección a donde se 

envió la comunicación de renuncia, por tanto, al no cumplirse con las exigencias que 

prevé el inciso 4 del artículo 76 del CGP, el despacho no aceptará la renuncia 

presentada y por ello deberá el litigante cumplir con la exigencia de comunicación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión para 

dar paso a lo solicitado.  

 

 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

                               
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON- BOYACÁ    

Rondón- Boyacá, 17/04/2024. La anterior providencia es notificada electrónicamente 

en la Página Web  de la Rama Judicial en ESTADO No. 09  de la misma fecha, 

 

RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA.  

 

 
1 Fl 02 anexo demanda C1 Exp. digital 
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